
TRÁMITES Y REQUISITOS OFICINA DE LA VIVIENDA 

Descripción del servicio Requisitos y antecedentes    ¿Realiz
able en 
línea? 

Trámites a realizar o etapas Valor Lugar donde se 
realiza 

Información 
complementaria 

Regularizaciones de 
viviendas 
1. Permiso de Edificación 

(Obra Nueva) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Recepción Definitiva 

de Obras de 
Edificación 

 

 
1. Permiso de Edificación 
 Permiso de edificación 

vivienda original ( caso de 
ampliaciones) 

 Certificado de recepción final, 
obra original, (caso 
ampliaciones). 

 copia de Escritura de la 
Propiedad. 

 Avalúo Fiscal Proporcional ( 
caso de vivienda social). 

 Factibilidad de alcantarillado y 
agua potable ESSAL. 

 Certificado de Informaciones 
Previas, otorgado por la DOM.  

 
 
 
 
2. Recepción definitiva de 
obras de Edificación 
 Dotación de alcantarillado y 

agua potable, (certificado de 
ESALL, caso de ampliaciones 
de viviendas sociales) 

 Dotación de electricidad 
(certificado de SAESA en 
caso de viviendas sociales) 

 Certificado SERVIU de obras 
de urbanización 

 
No  

 
1. Permiso de Edificación 
 Solicitar informe social al 

Depto. Social. 
 Informe Social aprobado 
 Visita inspectiva a la 

vivienda 
  Dibujo de Planos 
 Confección de carpeta de 

obras con antecedentes 
requeridos  

 Firma de documentación 
 Ingreso a DOM para 

tramite de revisión 
 Pago de derechos 

municipales por parte del 
interesado. 

 Entrega por parte de DOM 
del Permiso de Edificación  

 
2. Recepción definitiva de 
obras de Edificación 
 Confección de solicitud de 

recepción de obras con 
antecedentes requeridos 

 Ingreso de antecedentes a 
DOM 

 Visita inspectiva de obras 
por parte de DOM 

 Pago de certificado de 
recepción final 

 Entrega por parte de DOM 
de certificado de 
Recepción Definitiva 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Derecho Municipal 

por Concepto de 
Permiso de 
edificación  

 
 Valor aprox. $500.- 

por cada metro 
cuadrado 
construido ( caso 
vivienda social de 
madera), $1000.- 
para otras 
viviendas de 
madera  

 
 
 Valor Certificado de 

Recepción final 
aprox. $1.200.- 

 
 Valor Certificado de 

Informes Previos:  
$5.925. 

 
 Valor de copias a 

Permiso de 
Edificación y 
Recepción 
Definitiva $500.- 
cada una.  

 
 

 
Oficina de la Vivienda 
ubicada en calle 
Amtahuer 933 
Osorno.  

 
Se da prioridad a las 
regularizaciones de 
ampliaciones que poseen 
notificación por parte de la 
DOM  (demandas de 
terceros). 
 
Y posteriormente a los 
comités de vivienda que 
postularan a los subsidios 
SERVIU por parte de esta 
EGIS 



Descripción del servicio Requisitos y antecedentes    ¿Realiz
able en 
línea? 

Trámites a realizar o etapas Valor Lugar donde se 
realiza 

Información 
complementaria 

 
Orientación Postulación 
subsidio a:  
 casa nueva 
 casa usada 
 casa construcción en sitio 

propio.-  
 
 
 
 

 
 Puntaje Ficha de Protección 

Social.  
 Ahorro Mínimo Exigido. 
 Fotocopia. Cédula de 

identidad. 
 Fotocopia libreta de ahorro. 
 Título de dominio vigente. 
 Discapacidad acreditar con el 

COMPIN.  
 Completar postulación en 

SERVIU.  

 
No 

 
Dirigirse a SERVIU para el 
proceso correspondiente.  

 
Ahorro mínimo 
exigido. 
Grupo vulnerable: 
$10 uf (250.000 
aprox.) 
 
Grupo emergente 
$30 uf (700.000 
aprox.) 
 
Grupo Medio 50 uf 
(1.200.000 aprox.) 
  

 
Orientación: 
Oficina de la Vivienda 
ubicada en calle 
Amtahuer 933 
Osorno. 
 
Postulación: 
SERVIU, Osorno. 
Av Juan Mackenna 
851. 

 
 Consultar SERRVIU por 

fechas de postulación 
 

 Dirigirse a SERVIU para 
el proceso de postulación 

 
Postulación a subsidios 
PPPF Titulo I, Titulo II 
(Mejoramiento térmico, 
mejoramiento y ampliación) 
Sitio Residente. 

 
 Personalidad Jurídica del 

comité. 
 Cédula de identidad. 
 Certificado de matrimonio u 

soltería según corresponda. 
 Certificado de defunción. 
 Certificado COMPIN en caso 

de discapacidad. 
 Libreta de ahorro de la 

vivienda. 
 Ficha de protección social. 
 Ser propietario de la vivienda. 
 Certificado de avalúo 

detallado. 
 Certificado de vivienda social. 
 Escritura de la propiedad. 
 Certificado de alcantarillado y 

agua potable (ESSAL). 
 Certificado de electricidad 

(SAESA). 
 Permiso de edificación. 
 Certificado de Recepción final.  
 Planos de la vivienda. 
 Certificado de vivienda Social. 
 Certificado de informes 

previos. 
 Certificado de 

inhabitabilidad.(sitio residente) 
 

 
No  

 
1. Reunión, posterior a la 
organización interna del 
comité. Difusión y entrega 
de información a los (as) 
postulantes. 
 
2. Reunión Diagnóstico de 
las familias y del entorno 
físico a intervenir.  
 
3.  Reunión    Información 
del Proyecto. 
 
 
4. Reunión Aprobación del 
Proyecto.  
 
5. Ingreso a SERVIU. 
 
6. Aprobación y espera de 
llamado. 
 
7. Proyecto favorecido, 
entrega de cartones con 
subsidio.  

 
Título II:  
$3 UF. (75.000 
aprox.) 
 
Título III: 
$5 UF.(120.000 
aprox.) 
 

Ahorro mínimo 
exigido (Sitio 
residente 
dependiendo del 
puntaje que presente, 
en base a lo 
mencionado 
anteriormente) 

 
Oficina de la Vivienda 
ubicada en calle 
Amtahuer 933 
Osorno. 

 
 Consultar SERRVIU por 

fechas de postulación 
 

 


